RES. 1911/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001574, Ent. N° 2617/18)

VISTO: la copia de la Resolución Nº 1416/2018 sin fecha, Acta Nº2018/0021 de 9 de mayo de 2018, remitida  por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), reiterando el gasto emergente del contrato de arrendamiento con la Intendencia de Montevideo, cuyo objeto es el otorgamiento al INAU, de un espacio físico dentro del Intercambiador Belloni, propiedad de dicha Comuna;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5245/17 del  27.11.17, el Intendente de Montevideo  promulgó el Decreto Nº 36.512 de la Junta Departamental de Montevideo del 9.11.17, facultando al Ejecutivo a celebrar un contrato de arrendamiento a efectos del otorgamiento a INAU  de un espacio físico dentro del Intercambiador Belloni, que forma parte del Sistema de Terminales e Intercambiadores, por el plazo de 20 años, prorrogable automáticamente por el mismo periodo;
 2) que en su oportunidad se adjuntó copia del contrato de arrendamiento suscripto entre la Intendencia de Montevideo y el INAU con fecha 31.1.18;
 3) que este Tribunal, en Sesión del 21.3.2018, expresó que el artículo único de la Ley Nº 18.666 del 14.7.2010, sustituyó el Artículo 1782 del Código Civil, disponiendo que “el arrendamiento no podrá contratarse por más de quince años. El que se hiciere por más tiempo, caducará a los quince años”, y observó el gasto en virtud que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

 4) que en la oportunidad, se adjunta copia de Resolución expresando que, en virtud de que la Resolución de este Tribunal de fecha 21.3.2018, observó el plazo de la contratación, se modifica el plazo del Contrato suscripto el 31.01.2018, en el sentido que sea por el término de 15 años; y
4.1)  se reitera el gasto derivado del arrendamiento entre la Intendencia de Montevideo el INAU y, con el fin de brindar un espacio físico  a éste último dentro del Intercambiador Belloni;                          
CONSIDERANDO: que si bien la Administración, acepta la observación efectuada por este Tribunal, en cuanto al plazo contractual, se mantiene incambiada las razón que motivó  la observación interpuesta con fecha 21.3.2018, siendo la naturaleza del vicio constatado de carácter  insubsanable; 
ATENTO: a lo expresado y a lo establecido en el Artículo 211 Literal b) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Acuerdo de fecha 21.3.2018;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; 

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones al INAU.
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